
ASNMBLEA NACIONAL
REPUBLICA DEL ECUADOR

Memorando Nro. AN-EJCT-JFNCH-2026-01

P¡ral Sr. Mtr. Niels Anthonez Olsen Peet. Presidente de la Asamblea Nacional

Con Copia: Sr. Giovamy Francisco Bravo. Secretario de la Asamblea Nacional

Asunto: Presentación del Proyecto de Ley Orgrfurica reformatoria a Ia Ley Orgrinica para la
Planificiación y Desarrollo Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica: "Para

Fortalecer la Gobernanza, la Transparencia del Fondo Común, la Protección de Derechos y
Garantizar el carácter vinculante de los Planes de Vida"

De mi consideración:

En nuestra calidad de Asambleístas de la República del Ecuador por las provincias amazónicas

de Napo y Moma Sanitqgo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134, nríLrnero l, y
136 de la Constitución de Ia Repúbllc4 en concordancia con lo que establecen los artículos 54,

número l, y 56 de la Ley Orgri.Lnica de la Función Judicial, adjunto nos permitimos remitir:

l.- Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la ky Orgánica para la Planificiación y Desarrollo
lntegral de la Circr,mscripción Territorial Especial Amazónica: "Pa¡a Fortalecer la Gobernanza" la
Transparencia del Fondo Común, la Protección de Derechos y Garantizar el carácter vinculante
de los Planes de Vida";

2.- Firmas de respaldo al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica para la
Planificiación y Desarrollo Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica: "Para
Fortalecer la Gobemanzq la Transparencia del Fondo Común, la Protección de Derechos y
Garantizar el carácter vinculante de los Planes de Vida";

3.- Ficha de verificación de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en Iniciativas
Legislativas.

Por lo antes expuesto, solicito comedidamenk a usted que, sn su calidad de Presidente de la
Asamblea Nacional y, como tal, su máxima autoridad" se sirva proceder con el trámite
correspondiente para esta iniciativa legislativq conforme a la normativa legal vigente ¡t. ¿_

Con sentimientos de distinguida consideración

Atentamente.
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ASIMBLTR NRCIoNAL
REPUBLICA DEL ICUADOR

pRoyECTo DE LEy oRcÁruce REFoRMAToRTAA LA LEy
oncÁirrc¡, pARA LA pl,rurrrcncróN y DESARRoLLo
TNTEGRAL DE LA crRcuNscRrpcróN renmroRrAt,

ESpECIAL AvrnzóNrc¿, "pARA FoRTALECER LA
coBERNANZA, LA TRANSIARENcIA DEL FoNDo covtúN, l-,n
pnornccróN DE DERECHos y cARANTTzAR rr, ctRÁcrnn

VINCULANTE DE LOS PLANES DE VIDA''

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución ordena que el territorio de las provincias amazónicas sea tratado como

circunscripción territorial especial, con un marco legal propio de planificación integral,

atendiendo su condición ecosistémica y su rol eshatégico para el equilibrio ambiental del

país y del planeta (art. 250). Al respecto, dispone que en la Amazonía se apliquen políticas

especiales orientadas a precautelar la biodiversidad y los ecosistemas, y a promover un

modelo territorial de desarrollo que incorpore sus particularidades ambientales y culturales

(art. 259). La propia ley vigente reconoce expresamente que, para cumplir estos fines, se

requiere un instrumento con reglas y criterios claros, precisamente para que la planificación

amazónica sea ejecutable y no dependa de voluntades cambiantes.

Un cuello de botella operativo está en que la ley asigna atribuciones relevantes, pero no

siempre frja un mínimo normativo auditable (definiciones, evidencias, publicación,

metodología y evaluación). El ejemplo mrás sensible es el Fondo Común: el Consejo debe

"establecer criterios y lineamientos" para su distribución (Ley CTEA, art. 13, num. 7), pero

el mandato queda abierto si no se traduce en reglas técnicas medibles y confolables. En

términos de administración pública esta brecha tensiona el deber de actuar con eficacia,

eficienci4 calidad, coordinación, participación y transparencia (Constitución, art. 227). y
afecta directamente el derecho a la participación en la planificación y gestión pública con

control ciudadano (Constitución, art. 95). Su reforma, por tanto, es pertinente para convertir

atribuciones generales en obligaciones verificables (criterios, pesos, evidencia, publicidad,

evaluación anual), reduoiendo la discrecionalidad y los conflictos interinstitucionales. La ley

vigente asigna la presidencia del Consejo a la Presidencia de la República o su delegado

(Ley CTEA, art. l4). Ese diseño concentra conducción política sin exigir, por sí mismo,

condiciones mínimas explícitas de arraigo territorial o reglas adicionales de integridad
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institucional en el lidemzgo del órgano rector amazónico. En un régimen especial, esto

importa porque la gobernanza debe ser territorialmente competente y controlable, no solo

jerárquica. Por eso, la reforma se orienta a ajustar la conducción para que responda al

principio de buena administración (Constitución, art. 227). Además, se plantea elevar

estándares de designación con reglas claras Sor ejemplo, residencia y probidad), alineándolo

con una lógica de gobierno abierto y normas transparentes de designación (PND 2025_2029,

Política 8.1.c).

La ley ya contiene elementos para una gestión exigible: prevé un sistema de seguimiento y

evaluación del Plan Integral Amazónico (Ley CTEA, art. 20). También, establece que el

Plan Integral debe construirse con líneas base, indicadores y metas, y debe ser evaluado, al

menos, cada dos años (Ley CTEA, arts. 24y 25). Lo cual, refuerza la transparencia operativa

del Consejo. El problema pníctico no es la "falta de principios", sino asegurar que estos

mecanismos funcionen con trazabilidad: controles internos, reportes periódicos comparables

y publicación utilizable.

La Constitución obliga a aplicar la igualdad y la no discriminación de forma directa y

efectiva (Constitución, art. l1). Ordena políticas públicas para alcanzar la igualdad enhe

mujeres y hombres, transversalizando el enfoque de género (Constitución, art.70). Además,

garantiza el derecho a la integridad personal, incluida una vida libre de violencia en el ¿írnbito

público y privado (Constitución, art. 66, num. 3). En esa línea, la ley vigente ya incorpora

obligaciones de participación, por ejemplo, al disponer mecanismos de participación

permanente con enfoque intercultural y la participación de organizaciones de mujeres,

vinculándolos a la prevención y erradicación de violencias (Ley CTEA, atribuciones

institucionales vinculadas a participación y enfoque de género). Sin embargo, la reforma es

pertinente paxa que esto no se quede en una "declaración", sino en instrumentos de

planificación con metas e indicadores verificables, alíneados además con el PND 2025-

2029.

La Constitución reconoce el derecho al trabajo como un deber social y base de la economia

(art. 33). La ley vigente ya establece una política afirmativa concreta: al menos el 80% de la

nómina debe corresponder a residentes permanentes de la circunscripción (Ley CTEA, art.

4l.l ). El punto técnico es cenar brechas de conhol: definir reglas probatorias unifbnnes y

mecanismos de verificación oara evitar simulaciones. Esto se alinea con el PND cuando

I
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prioriza empleo adecuado e igualdad de oportunidades (PND 2025-2029, Política 4.4).

La Constitución exige un modelo de desarrollo ambientalmente equilibrado, que garantice

sostenibilidad, conservación de la biodiversidad y recuperación de los ecosistemas

degradados (art.395, num. l). En ese sentido, reconoce los derechos de la naturaleza (art.

7l) y establece la responsabilidad objetiva por daño ambiental, con obligación de

restauración integral, independientemente del dolo o la culpa (Constitución, art. 396). En la

ley, ya existe una definición fuerte: se declara la CTEA como tenitorio libre de desechos

tóxicos y mecheros (Ley CTEA, art. 57, num. 2). Pero, la reforma es pertinente para

"atetnzar" esta protección en herramientas operativas: inventarios, plazos, coordinación y

garantías, evitando que la norma quede como declaración sin utilidad.

La política de crédito preferente requiere reglas técnicas claras. Por eso, se propone que la

tasa preferencial sea definida técnicamente por la Junta competente (con sustento

constitucional en rectoría monetaria,/financiera). La ley vigente, en sus disposiciones

transitorias, ya prevé plazos para que dicha Junta (de Política y Regulación Monetaria y

Financiera. Const.. art. 303) defina la tasa preferencial de créditos de banca pública en la

CTEA. Su objetivo es que la inclusión financiera amazónica no sea una promesa genérica,

sino una política con líneas, metas y mecanismos de evaluación, coherente con el impulso

de la producción y sus encadenamientos (PND 2025-2029, Política 5. I ).

La ley obliga a incorporar en la rendición de cuentas el destino de los fondos acreditados y

establece mecanismos de control social (art. 69). La reforma se orienta a que este control

sea practicable con información trazable (idealmente en formatos reutilizables), compatible

con la exigencia constitucional de participación (art. 95) y con la agenda de gobiemo abierto

del PND 2025-2029 (Política 8.1).

En términos generales, la presente reforma se sustenta en el régimen especial amazónico y

en la obligación de planificación nacional. Su objetivo es asegur¿r que la CTEA cuente con

gobemanza territorial legítirna, reglas verificables para decisiones críticas (especialmente de

financiamiento), mecanismos efectivos de control social, protección integral de derechos

(incluido enfoque de género y prevención de violencias) y herramientas operativas para

obli gaciones ambientales.

De la misma manera la Constifución de la República reconoce al Ecuador como un Estado

I
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constitucional de derechos y justicia, intercultural y plurinacional, que garantiza el ejercicio

de los derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades

indígenas, entre ellos, la facultad de conservar y desarrollar sus formas propias de

convivencia, organización social y manejo del tenitorio.

En ese marco, se expidió la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción

Territorial Especial Amazónica, cuyo objeto es regular la planificación integral del territorio

amazónico considerando sus particularidades sociales, culturales, ambientales y económicas,

así como promover un modelo de desarrollo sostenible basado en el buen vivir.

Dentro de dicho régimen especial se reconoce la participación de los pueblos y

nacionalidades en los procesos de planificación tenitorial y la construcción participativa de

políticas públicas. Como parte de estos procesos, las comunid¿des amazónicas han

desarrollado instrumentos propios de planificación denominados "planes de vida",

mediante los cuales definen sus prioridades colectivas, el uso y manejo del territorio, la

protección de la biodivenidad la preservación cultr¡ral y sus estrategias de desarrollo

comunitario.

Pese a su reconocimiento legal, la normativa vigente limita el alcance jurídico de los planes

de vida, reduciéndolos en la práctica a instrumentos orientadores o referenciales, sin que

exista una disposición expresa que obligue a las instituciones públicas y a los gobiemos

autónomos descentralizados a incorporarlos de manera efectiva en la toma de decisiones

administrativas, presupuestarias y territoriales.

Esta situación ha generado que múltiples programas, obras públicas, intervenciones estatales

e incluso proyectos extractivos o de infraestructura se ejecuten en territorios amazónicos sin

una adecuada articulación con las decisiones colectivas, previamente adoptadas por las

comunidades, provocando conflictos sociales, debilitamiento de la gobemanza comunitaria,

afectaciones ambientales y vulneraciones a los derechos colectivos.

A su vez, existe una palpable desconexión entre los planes de desarrollo y ordenamiento

territorial, la planificación institucional y la planificación comunitaria, lo que impide la

eficacia del modelo de planificación integral previsto por la ley especial amazónica. La

ausencia de obligatoriedad jurídica de los planes de vida ha impedido que estos se

constituyan en verdaderos instrumentos de gestión pública tenitorial.
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En consecuencia, resulta necesario establecer de manera expresa su carácter vinculante

dentro del ordenamiento jurídico, a fin de garantizar la coherencia entre la planificación

estatal y la planificación comunitaria, fortalecer la seguridad jurídic4 prevenir conflictos

socioambientales y asegurar el respeto efectivo de los derechos colectivos y de la naturaleza.

La presente reforma busca superar el carácter meramente declarativo del reconocimiento

actual, incorporando a los planes de vÍda como instrumentos obligatorios dentro de la

planificación pública en la Amazonía, asegurando su incorporación en los planes de

desarrollo, la inversión pública y la ejecución de proyectos en territorio amazónico.

LA ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERAITTDO:

Que, el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia" cuyo deber es garan-

tizar el goce efectivo de los derechos y la vigencia del orden constitucional.

Que, el afículo 250 de la Constitución dispone que el territorio de las provincias amazó-

nicas constituye una circunscripción territorial especial, que se regulará por ley especial,

y que se implementará un sistema de planificación integral que incorpore aspectos socia-

les, económicos, ambientales y culturales, con ordenamiento territorial, respeto a la di-

versidad cultural y con enfoque de sostenibilidad y conservación de ecosistemas.

Que, el artículo 259 de la Constitución ordena que en la Circunscripción Territorial Es-

pecial Amazónica se adopten politicas de desarrollo sustentable que compensen las

inequidades y garanticen el equilibrio ambiental, la biodiversidad, los ecosistemas y la
soberania nacional.

Que, el artículo 280 de la Consti¡rción establece que el Plan Nacional de Desarrollo es el

instrumento al que se sujetanin las politicas, programas y proyectos priblicos, así como la

programación y ejecución del presupuesto del Estado.
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Que, la Constitución reconoce y garantiza a las comunas, comunidades, pueblos y nacio-

nalidades indígenas el derecho a conseryar sus formas propias de organización social,

manejo territorial y convivencia comunitaria;

Que, la planificación pública debe realizarse con participación efectiva de la población y

respetando los derechos colectivos;

Que, las comunidades, pueblos y nacionalidades amazónicas han desarrollado instrumen-

tos propios de planificación denominados planes de vid4 mediante los cuales determinan

sus prioridades de desarrollo, conservación ambiental y organización territorial;

Que, la administración pública se rige, entre otros, por los principios de eficacia, eficien-

cia, calidad, jerarquía, desconcentración, descenfalización, coordinación, participación,

planif,rcación, transparenc ia y evaluación.

Que, la Constitución garantiza la participación ciudadana en la toma de decisiones, pla-

nificación y gestión de los asuntos públicos, así como el control popular de las institucio-

nes del Estado y de la sociedad, y reconoce formas organizativas de la sociedad para

incidir en políticas públicas y ejercer control social.

Que, la igualdad y la no discriminación obligan al Estado a adoptar medidas de acción

afirmativa para promover la igualdad real en favor de quienes se encuentren en situación

de desigualdad, y a transversalizar el enfoque de género en planes y programas públicos.

Que, la Constitución reconoce el derecho a la integridad personal, que incluye una vida

libre de violencia en el ámbito público y privado, y el deber estatal de prevenirla y erra-

dicarla.

Que, la Constitución reconoce los derechos de la naturaleza y dispone que el Estado in-

centive la protección de la naturaleza y promueva el respeto a los ecosistemas, así como

que la política ambiental garantice un modelo de desarrollo ambientalmente equilibrado;

y que la responsabilidad por daños ambientales es objetiva y conlleva la obligación de

restauración intesral.
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Que, el derecho al trabajo constituye un derecho y un deber social, base de la economía,

y el Estado debe promover condiciones que asegr¡ren el empleo digno y el desarrollo

tenitorial.

Que, la Ley Orgiínica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Es-

pecial Amazónica dispone medidas de acción afirmativa para la economía territorial, in-

cluyendo el derecho al empleo preferente, obligando a conhatar no menos del 80% de

residentes permanentes amazónicos en las nóminas para actividades ejecutadas dentro de

la Circunscripción, y establece contr¡t¡ción pública preferente medianle acciones afir-

mativas para productores y proveedores locales residentes amazónicos.

Que, la misma Ley crea instrumentos financieros especificos: el Fondo para el Desa-

rrollo Sostenible Amazónico, financiado con un dólar por cada barril de petróleo

industrializado y con un límite máximo de dos dólares, y el Fondo Común, con fuentes

y porcentajes determinados (incluyendo recursos de los Gobiernos Autónomos Descen-

tralizados Provinciales, entre otros), disponiendo además controles institucionales, audi-

toría y rendición de cuentas sobre el uso de estos recursos.

Que, la Ley establece asigrraciones obligatorias para prioridades sociales verificables,

como la destinación de al menos el 57o del Fondo Común para prevención y erradica-

ción de la violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes y para casas de aco-

gida, lo que exige reglas operativas de seguimiento, indicadores y transparencia para evi-

tar que el mandato quede en mera enunciación.

Que, en materia ambiental, la Ley declara a la Circunscripción Tenitorial Especial Ama-

zónica territorio libre de desechos tóxicos y de mecheros de gas, lo cual demanda he-

rramientas normativas ejecutables (inventarios, plazos, coordinación interinstitucional y

responsabilidades) para convertir el objetivo en resultados verificables.

Que, la Ley reconoce obligaciones de control social y mecanismos de veeduría en la

rendición de cuentas sobre fondos provenientes de la propia Ley, y dispone la identifica-

ción diferenciada de su destino en la rendición de cuentas, lo que refuerza la necesidad

de estrindares mínimos de publicidad, trazabilidad y datos abiertos.
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Que, Ia Ley asigna al Consejo de Planificación y Desarrollo de la Circunscripción Terri-

torial Especial Amazónica la atribución de "establecer criterios y lineamientos para la

distribución del Fondo Común", y regula su estructura de dirección y Secretaría Téc-

nica; sin embargo, resulta jurídicamente pertinente reforzar parámetros verificables (me-

todologías públicas, ponderaciones, evidencía, evaluación y publicación) para asegurar

operatividad, reducir discrecionalidad y hacer exigibles los mandatos de planificación y

control social;

Que, el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029 (PND) prioriza: (i) fortalecer la institu-

cionalidad, transparencia y gobiemo abierto (Politica 8.1), (ii) profundizar la hansforma-

ción digital y el uso estratégico de datos (Política 8.3), (iii) promover empleo e inserción

laboral de jóvenes (Política 4.a), (iv) fortalecer cadenas productivas e inclusión econó-

mica (Política 5.1), (v) prevenir la violencia de género (Política 3.6), y (vi) reducir im-

pactos ambientales y mejorar la gestión de biodiversidad (Política ó.4), por lo que cones-

ponde armonizar la Ley amazónica con estas políticas mediante obligaciones operativas,

medibles y auditables;

Que, el propio PND-2025-2029 incorpora evidencia de política pública relevante para la

Amazonía y el enfoque territorial: registra avances en restauración ecosistémica (por

ejemplo, 24.270 hectáreas recuperadas) e identifica presencia de ráreas bajo acciones de

restauración por provincia (incluida Napo), lo que refuerza la necesidad de instrumentos

amazónicos con metas, indicadores y reporte público; y, adicionalmente, reporta un 947o

de cumplimiento del Ecuador en compromisos de la Alianza para el Gobiemo Abiefo.

lo que fundamenta exigir hansparencia y datos abiertos en la gestión de fondos e instru-

mentos amazónicos;

Que, la Ley Orgeinica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Es-

pecial Amazónica contiene disposiciones uansitorias que ordenan la elaboración de un

informe técnico-linanciero para establecer el cumplimiento de transferencias y, de ser

el caso, un plan de pagos, lo que hace imprescindible fortalecer reglas claras de distribu-

ción, ejecución, seguimiento y publicidad para garantizar previsibilidad y estabilidad fi-

nanciera de la planificación amazónica;

QUE, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su artículo 54, número l, faculta a

I
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las y los asambleista, de manera individual o conjunta, a presentar proyectos de ley;

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales expide la siguiente:

LEY ORGÁNICA REFORMATORIAA LA LEY ORGÁNICA PARA

LA PLANTFICACIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA

CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA
*PARA FORTALECER LA GOBERNANZA, LA TRANSPARENCIA

DEL FONDO COMÚN Y LA PROTECCIÓN DE DERECHOS Y

GARANTIZAR EL CARÁCTER VINCULANTE DE LOS PLANES

DE VIDA"

Artículo 1.- Sustitúyase el numeral 7 del articulo 13 por el siguiente: ú.7. Establecer

criterios verificables y lineamientos técnicos obligatorios para la distribución del Fondo

Común, incluyendo:

a) indicadores de brechas territoriales, pobreza multidimensional, acceso a servicios,

presión ambiental y riesgos;

b) enfoque de igualdad, interculturalidad, género e interseccionalidad;

c) reglas de priorización, puntajes y ponderaciones;

d) obligación de publicación anual, en formaüo de datos abiertos, de criterios, metodo-

logía, asignaciones y ejecución;

e) mecanismos de veeduría y control social; y,

f) evaluación anual de resultados con metas e indicadores."

Artículo 2.- Sustitrúyase el artfculo l{ por el siguiente: *Art. 14,- Conformación y

presidencia del Consejo.- El Consejo será presidido por su Presidente/a, elegido de entre

sus miembros por mayoría simple cada dos años, con residencia permanente, verificable

con papeletas de votación, en la CTEA por al menos cinco (5) años. La Presidencia

ejercerá funciones de dirección y convocatoria, garantizando rotación, interculturalidad y

transparenc ia en sus decisiones".

v
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Articulo 3.- Sustitúyase el artículo ló por el siguiente: "Art. 16.- Secretaría Técnica

de Ia Circunscripción Territorial Especial Amazónica.- La Secretaría Técnica es una

entidad de derecho público con autonornía técnica, adrninistrativa y financiera. Es

responsable de elaborar, actualizar, controlar, monitorear, evaluar y dar seguin.riento a la

planificación integral de la CTEA y de administrar el Fondo Cornún. En su gestión

implernentará control intemo. evaluación por indicadores de desempeño y repofies

públicos en datos abiertos. La sede de la Secretaría Técnica será en la ciudad de Tena,

provincia de Napo.

Articulo 4.- Sustitúyase el numeral 7 del artículo 17 por el siguiente: "7. Brindar

apoyo técnico y presupuestario a los pueblos y nacionalidades para la lbrmulación,

achralización. implementación y seguirniento de sus planes de vida, los cuales serán de

obligatorio cumplimiento para las instituciones públicas que actúen en la Circunscripción

Territorial E special Amazónica."

Artículo 5.- Sustitúyase el artículo l8 por el siguiente: "Art. 18.- Secretario/a

Técnico/a.- EVla Secretario/a Técnico/a será designado/a de una tema enviada por el

Presidente de la República, por un período de dos (2) años, con posibilidad de una sola

renovación. La resolución de designación ser'¿í motivada y veriticaril requisitos de

procedencia amazónica, idoneidad técnica y experiencia afín. Se el'ectuani evaluación

anual de su desempeño con base en netas e indicadores aprobados."

Articulo ó.- Agreguese al articulo 21 un inciso final: "Las instituciones públicas

deberán acreditar ante la Secretaría Tócnica de la Circunscripción Territorial Especial

Amazónica la cornpatibilidad de sus planes, programas y proyectos con los planes de vida

antes de su aprobación o financiamiento."

Artículo 7.- Refórmese el artículo 23, numeral 1, y agréguese un numeral 25:

Susfitúyase el numer¡l I del ert.23 por: "l.lncorporar los Ob.ietivos de Desarrollo

Sostenible y transversalizar el enfoque de derechos. igualdad y no discriminación, con

énf'asis en mujeres, jóvenes y niirez, en todos los instn¡mentos de planificación de la

CTEA."

Agréguese el numeral 25 del art, 23 por: "25. Fonnular, ejecutar y evaluar politicas y

pás. 10
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progmmas de prevención y erradicación de las violencias conha la mujer y de

oportunidades para la juventud, en articulación con los GAD y la planificación nacional,

con indicadores verificables de resultados."

Artlculo 8.- A continuación del artículo 24, agréglese el siguiente artículo innumerado:

"Articulo (...).- Carácter vinculante de los planes de vida: Los planes de vida

elaborados por las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas asentados

en Ia Circunscripción Territorial Especial Amazónica constituyen instrumentos propios

de planificación territorial y de desarrollo y tendriin carácter vinculante y obligatorio para

todas las instituciones del sector público, gobiernos autónomos descentralizados,

empresas públicas y entidades que ejecuten políticas, planes, programas, proyectos u

obras en territorio amazónico.

Las entidades públicas debenfur incorporar obligatoriamente los planes de vida en:

1 La formulación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT);

2. La planificación institucional;

3. Los planes operativos anuales;

4. Lospresupuestos instifucionales;

5. Los programas y proyectos de inversión pública.

Ningún proyecto, obra pública, programa estatal o intervención financiada con recurcos

públicos o cooperación internacional podrá ser aprobado ni ejecutado en territorios de

pueblos y nacionalidades amazónicas sin que exista un informe técnico motivado que

verifrque su coherencia con el respectivo plan de vida.

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artlculo generará responsabilidad

administrativa de la autoridad competente, sin perjuicio de la nulidad del acto

adminishativo y de las acciones constitucionales correspondientes."

Artículo 9.- Agréguense al final del artículo 4l.l los cinco incisos siguientes: "Para

efectos del cómputo del porcentaje mínimo previsto en este artículo, se entendeni por

nómina el personal efectivo asignado a la ejecución del proyecto, progmm4 conffato,

obra, servicio o actividad que se realice dentro del territorio de la Circunscripción

pá9. u
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Tenitorial Especial Amazónica, durante el período de ejecución correspondiente.

La nómina efectiva se acreditarrár, como mínimo, con: i) planillas de aportación al IESS y

roles de pago del período verif,rcado; ii) contratos o nombramientos y registro de

funciones; iii) certificación de votación, conforme a la Disposición General Tercera de

esta Ley; y, iv) registro de asignación de personal al proyecto, obra o servicio, con

indicación del lugar de prestación.

Se prohíbe toda forma de simulación o contabilización ficticia para el cumplimiento del

porcentaje de empleo preferente. Se considerará simulación: i) incluir personal que no

presta servicios en el territorio amazínico; ii) incluir personal administrativo no

vinculado al proyecto ejecutado en la ci¡cunscripción; iii) consignar domicilios o

certificaciones de residencia que no corespondan a la realidad; o, iv) rotaciones aparentes

sin prestación efectiva.

Las entidades contratantes. la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial

Especial Amazónica y el ente rector en materia laboral podnín verificar el cumplimiento

de este procentaje mediante controles documentales y controles en territorio, asi como

mediante cruces de información con registros administrativos. El empleador o contratista

estará obligado a conservar y entregar la documentación de respaldo cuando sea

requerida.

Las excepciones temporales por ausencia de oferta de mano de obra calificada deberán

reportarse y motivarse conforme este artículo. Tales reportes constituián insumo

obligatorio para la planificación de programas de formación, capacitación, certificación

de competencias e inserción laboral en el territorio amazónico, en coordinación con las

entidades competentes."

Artículo 10.- Agréguense ¡l final del artículo 41.3 los cinco incisos siguientes: "En

todo proceso de contratación pública que financie total o parcialmente proyectos,

progr¿rmas, contratos de obra pública y demrás iniciativas con recursos destinados a la

Circunscripción Territorial Especial Amaánica, y que se ejecuten dentro de su territorio,

los pliegos, términos de referencia, especificaciones técnicas y el contrato deberán

incorporar condiciones especiales de ejecución, verificables y exigibles, para el
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cumplimiento de la contratación preferente de bienes y servicios locales y del empleo

preferente, incluyendo mecanismos de control, reporte y trazabilidad.

Para el cumplimiento de lo previsto en el inciso anterior, el contratista debenl presentar,

mantener actualizado y reportar periódicamente: i) su cadena de subconhatación; ii)

nómina efectiva asignada al proyecto y su acreditación; iii) porcentaje de bienes y

servicios adquiridos a proveedores locales; y, iv) evidencia documental mínima,

conforme lineamientos emitidos Dor la Secr€taría Técnica.

En los proyectos, progamas, contratos de obra pública y demás iniciativas financiadas

con recursos destinados a la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, que se

ejecuten dentro de su territorio, se priorizaní la designación de profesionales domiciliados

en la región amazónica 
-residentes 

pe[nanentes conforme a la Disposición General

Tercera de esta Ley- para ocupar cargos directivos o gerenciales, de coordinación

general o de dirección técnica, siempre que cumplan los requisilos de formación

académica y experiencia afines al cargo. De no existir oferta local que cumpla tales

requisitos, la entidad contratante y/o el contratista deberá motivar técnicamente la

excepción, dejar constancia documental y ejecutar acciones de convocatoria y formación

para cenar la brecha, en coordinación con la Secretaría Técnica.

Los contratos incorporaná.n cláusulas de integridad, anticomrpción, conflicto de interés y

prohibición de simulación, así como la obligación de hansparentax la información mínima

del cumplimiento de estas condiciones en formatos de datos abiertos, conforme a los

panimehos que emita la Secretaría Técnica y en coordinación con el ente rector de

contratación pública.

El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución previstas en estos incisos

constituirá incumplimiento contractu¿I, sin perjuicio de las sanciones previstas en esta

Ley y en la normativa del Sistema Nacional de Contratación Pública."

Artículo 11.- Agréguese al final del articulo 42 el inciso siguiente: "El sistema

f,rranciero público, en el marco de sus competencias, implementanl líneas de crédito

preferente para la Circunscripción Tenitorial Especial Amazónica con criterios, metas e

indicadores verificables, incluyendo al menos: número de operaciones, monto colocado,
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tasa efectiva, plazo, sectores priorizados, teritorialización de beneficiarios y resultados

esperados. La inlbn¡ación agregada de cumplimiento se publicará periódicamente y será

rernitida a la Secretaría Técnica para su consolidación y seguimiento."

Artículo 12.- Agréguense al final del artÍculo 57.2 los siguientes cuatro incisos: "La

autoridad arnbiental nacional, en coordinación con la Secretaría Técnica y los Cobiernos

Autónomos I)escentralizados competentes, elaborará, actualizará y publicará un

inventario técnico, georreferenciado y verificable de pasivos ambientales y fuentes de

contaminación asociadas a actividades exúact¡vas e industriales dentro de la

Circunscripción 'ferritorial Especial Amazónica, incluyendo mecheros, piscinas, fosas,

derrames, áreas de selva, territorios comunitarios y fuentes hídricas contaminadas.

Con base en dicho ínventario, se aprobará un cronogralna plurianual con metas anuales

verificables para la eliminación progresiva de mecheros. así como, para la remediación y

reparación integral de pasivos ambientales, priorizando zonas de mayor riesgo para la

salud, para el acceso al agua y para Ia preservación de ecosistemas sensibles. El

cronograma y sus avances serán públicos y auditables.

Las operadoras y responsables de actividades generadoras de pasivos ambientales

deberán constituir garantias financieras suficientes para la rernediación y reparación

integral, confbrme la normativa aplicable, sin perjuicio de la responsabilidad objetiva por

daño arnbiental y de las sanciones administrativas, civiles y penales correspondientes.

La Secretaría Técnica consolidará y publicará, en coordinación interinstitucional, reportes

periódicos de avance del inventario, del cronogtama y de las acciones de remediación,

bajo estándares de transparencia y datos abierlos."

Articulo 13.- Incorpórese un nuevo artículo 57.4, a continuación del articulo 57.3:

"Art. 57.4.- Donaciones, transferencia de bienes y economía circular en la

Circunscripción Territorial Especial Amazónica.- Las operadoras. empresas y demás

actores que desarrollen actividades económicas en el territorio amazónico podrán, en el

marco de sus programas de responsabilidad social y sostenibilidad, donar o transferir

bienes, nrateriales, insumos, equipos o recursos para proyectos de interés público y

comunitario dentro de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. especiahnente

Piedr¿hita y Av. 6 de Oiciembre :il.. (593) 2399 - IOOO
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aquellos orientados a economia circular, maquinaria excavadora o agricola, gestión

integral de residuos, reciclaje, reconversión productiva y fortalecimiento de capacidades

locales.

La aceptación, registro, destino y control de estas donaciones o transferencias se sujetará

a los principios de transparencia, hazabilidad, integridad y rendición de cuentas. En

ningún caso generariín derechos preferentes, puntajes o ventajas en procedimientos de

contratación pública, ni podráLn condicionarse a decisiones de asignación de recursos

públicos.

La Secretaría Técnica implementará y administrará un inventario público de donaciones

y transferencias, con identificación del donante, descripción del bien o recurso, valoración

referencial, proyecto o destinatario, ubicación territorial, cronograma de ejecución y

mecanismo de verificación del uso, en formatos de datos abiertos, sin perjuicio de la

información reservada por ley".

Artículo I4.- Agréguense al final del artículo 59 los dos incisos siguientes: "Para

fortalecer la transparencia y la verificabilidad del uso de los recursos previstos en esla

Ley, dentro del primer trimestre del año fiscal, el Consejo de Planificación y Desarrollo

de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica emitira lineamientos de carácter

general con estiindares mínimos verificables para: i) la planificación anual de inversión

vinculada a recursos amazónicos; ii) la trazabilidad y publicidad de la información; iii) la

evaluación de resultados e impactos; y, iv) la rendición de cuentas específica de Ios

proyectos financiados, en concordancia con el Plan Integral y el Plan Nacional de

Desarrollo.

Los lineamientos debenín incluir, como mínimo, criterios objetivos, evidencias exigibles,

ponderaciones y mecanismos de auditoría social y control institucional, así como la

obligación de publicar información agregada territorializada del origen, asignación,

ejecución y resultados de los recursos, en formatos de datos abiertos, sin pet'uicio de la

información reservada por ley."

Artículo 15,- SustitrÍyase el texto dcl artículo 60.1 por el siguiente: "Art. ó0.1.-

Prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y niñas y promoción

I
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de oportunidades para personas jóvenes.- Los Gobiemos Autónomos Descenfalizados

provinciales y municipales de la Circunscripción Tenitorial Especial Amazónica

incluirán denho de su planificación anual de inversión un monto no menor al cinco por

ciento (57o) cada uno, de los recursos del Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico

que reciban, destinado a Ia prevención, atención, protección, reparación y erradicación de

la violencia basada en género, en coordinación con las politicas públicas y los sistemas

competentes.

Los recursos referidos se destinanln prioritariamente a: i) servicios integrales y

especializados de atención; ii) fortalecimiento de rutas de protección; iii) casas de acogida

y mecanismos de protección; iv) prevención comunitaria y educativa; y, v) acciones de

articulación interinstitucional para respuesta oportuna.

Adicionalmente, los Gobiemos Autónomos Descenhalizados inco¡porarán en su

programación anual proyectos destinados a generar oportunidades para personas jóvenes

amazónicas, incluyendo formación técnica, certificación de competencias, empleabilidad,

primer empleo, emprendimiento y encadenamientos productivos, de acuerdo con las

prioridades del Plan Integral y del Plan Nacional de Desarrollo.

La ejecución, resultados e impactos de estos recr¡rsos senin reportados y publicados

periódicamente, con indicadores verificables y territorializados, conforme lineamientos

emitidos por la Secretaria Técnica."

Artícufo 16.- Sustitúyase el articulo 62 por el siguiente: "Art. 62.- Utilización de

recursos recibidos del Fondo para el Desarrollo Sostenible.- Para la financiación de

proyectos de inversión denho de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, los

porcentajes se regirtín por los índices de: necesidades básicas insatisfechas, de costos de

vida, de territorialidad, así como por el porcentaje de superficie del Sistema Nacional de

Áreas Protegidas, en los niveles provinciales, municipales y panoquiales, conforme al

ordenamiento jurídico aplicable.

Los tres niveles de Gobiemos Autónomos Descentralizados priorizanín, en el orden que

corresponda, los indices de necesidades brísicas insatisfechas, luego tenitorialidad,

seguido por el índice de costos de vida Sistema Nacional de Áreas Protegidas y

I
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superficie, que deberiín ser jerarquizados y aprobados por el Consejo de Planificación y

Desanollo de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica.

El 100% de los recursos se destinaÉ exclusivamente a inversión. conforme la distribución

que corresponda:

a) Los Gobiemos Autónomos Descentralizados Provinciales destinar¡ín los recursos a

proyectos de fomento productivo agropecuario, vialidad interprovincial, intermodalidad,

infraestructura productiva y logística, y a gestión, remediación y reparación integral

ambiental;

b) Los Gobiernos Autónomos Descenhalizados Municipales destinar¿in los recursos a

proyectos de agua potable, alcantarillado, saneamiento ambiental, gestión integral de

residuos, salud, educación, servicios públicos y obras de desarrollo u¡bano y rural;

c) Los Gobiemos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales destinarrín los

recursos a proyectos de inversión social y de infraestmctura comunitaria, equipamiento

barrial, espacios públicos y servicios de atención ciudadana esenciales de escala

panoquial;

Para efectos de esta Ley, se entenderá por proyectos de inversión social, aquellos que

generan bienes, infraestructura, servicios o capacidades con resultados verificables y

sostenibles para el bienestar de la población, incluyendo: servicios integrales para

prevenir y enadicar la violencia basada en género, casas de acogida, prestación de

servicios de salud y educación, agua y saneamiento, conectividad, seguridad comunitaria,

así como proyectos destinados a generar oportunidades para personas jóvenes

amazónicas, como: formación técnica, certificación de competencias, empleabilidad,

primer empleo, emprendimiento y encadenamientos productivos).

El gasto corriente únicamente podrá ser frnanciado con el uno por ciento (1%) señalado

en el literal d), de forma excepcional, motivada y previa autorización del Consejo de

Planificación y Desarrollo de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica,

debiendo publicarse el acto de autorización, su justificación, monto y destino.

El uso y destino de los recursos deber¿in ser auditados y ser incluidos, de forma puntual y
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especifica, dentro de los procesos de rendición de cuentas de las autoridades competentes,

incluyendo la publicación de información mínima en formatos de datos abiertos,

conforme lineamientos emitidos por la Secretaria Técnica."

DISPOSICIONES Gf, ¡ÍERALES

Disposición General Primere.- Armonización de PDOT con planes de vida. Los

gobiernos autónomos descentralizados deberán armonizar sus Planes de Desarrollo y

Ordenamiento Territorial con los planes de vida vigentes en wr plazo máximo de doce

(12) meses contados desde la publicación de la presente Ley.

Disposición General Segunda.- Registro Amazó¡ico de Planes de Vide. La Secretaría

Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica creará y administrará el

Registro Amazónico de Planes de Vida, de carácter público, intercultural y participativo,

para su identificación, actualización, consulta y seguimiento, dentro de los seis (6) meses

contados desde [a publicación de la presente Ley.

Disposición General Tercera.- Acreditación de residencia permanenfe (regla

probatoria mínima). Para la aplicación de los requisitos de residencia permanente

previstos en esta Ley (incluida la verificación para autoridades, empleo preferente y

contratación preferente), la acreditación se realizará, como minimo, con:

a) domicilio electoral en provincias de la Circunscripción Territorial Especial

Amazónica; y,

b) certificado(s) o papeleta(s) de votación conespondientes a los períodos electorales de

los útlimos cinco (5) años, según corresponda.

La Secretaría Técnica podrá requerir información adicional, realizar cruces con registros

administrativos y disponer verificaciones en territorio, para prevenir simulaciones.

Disposición General Cuarta.- Transparencia, datos abiertos y reserva, Toda

obligación de publicación prevista en esta Ley se cumplirá bajo estándares de

transparencia activay, cuando corresponda, en formatos de datos abiertos, sin perjuicio

de la información reservada o confidencial establecida en la normativa vigente,
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incluyendo protección de datos personales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria Primera,- Normativa técnica de ¡rticulación. En el plazo de

ciento ochenta (180) días, la Secretaría Técnica emitirá la normativa técnica para la

articulación de los planes de vida con la planificación territorial y la inversión pública.

Disposición Transitoria Segunda.- Adecu¡ción de proyectos en ejecucién. Los

proyectos en ejecución deberán adecuarse progresivamente a la presente Ley en el plazo

máximo de un (1) año.

Disposición Tr¡nsitoria Tercera,- Implementación de la nueva presidencia del

Consejo. En el plazo de treinta (30) días contados desde la publicación de la presente

Ley, el Consejo de Planificación y Desanollo de la Circunscripción Tenitorial Especial

Amazónica adecuará su normativa interna y procederá a la elección de su Presidente/a

conforme al artículo 14 reformado. Hasta la elección, se rnantendrán las funciones de

dirección y convocatoria conforme al régimen vigente, exclusivamente para garwÍízar

continuidad institucional.

Disposición Transitoria Cuarta.- Traslado y continuidad operativa de la Secretaría

Técnica. Para la implementación de la sede en la ciudad de Tena, provincia de Napo, la

Secretaría Técnica ejecutaní un plan de transición que garantice continuidad de servicios,

archivo, información, personal y procesos administrativos, en un plazo máximo de doce

(12) meses, contado desde la publicación de esta Ley, sin afectar derechos laborales.

Disposición Transitoria Quinta.- Implementacién del sistema de publicación y

trazabilidad. En el plazo de ciento ochenta (180) días, la Secretaría Técnica

implementará o adecuará el repositorio/portal institucional para la publicación periódica

de: criterios, metodología, asignaciones, ejecución y reportes previstos en esta Ley, en

formatos reutilizables cuando conesponda.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Unica.- Deróguense todas las disposiciones de igual o menorjerarquía que se opongan a
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ASNMBLER NRCIONAL
REPUBLICA DEL ECUADOR

la presente Ley. En particular, para evitar contradicción normativa con la presidencia

electa del Consejo, deróguese en el numeral I del artículo 12 de laLey Orgiínica para la

Planificación y Desarrollo Integral de la Circunscripción Tenitorial Especial Amazónica

la frase: "que será quien lo preside".

DISPOSICIÓN FINAL

{tnica.- Vigencia. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el

Resistro Oficial.

[I. Matriz comparada (ley vegente y reformas) con justificación téc-

nica e impacto económico

Ley vigente R€form¡ Jr¡stific¡ción técnica
(Constitución + PND)

Impacto económico
v l¡n|ncirmiento

Art. 13 numeral 7 (Fondo
Común: criterios de
distdbución) Art. 13.-
Atribuciones del Consejo...
7. Definir criterios y
lineamientos para la
distribución del Fondo
Común de la
Circunscripción Territorial
Especial Amairónica.
incorporando los principios
dc cquidad,
proporcionalidad.
transparcncia y gamntía de
derechos.

Anículo l.- Sustitúyase el numeral
7 del articulo 13 por el siguiente:
''7. Establecer criterios verilicables
ú liÍezmientos té¿nicos ohlio¡¡orios.

Convierte una atribución
enunciativa ("criterios y
lineamiento9') en un
estánda¡ mínimo
auditable: metodología
públic4 ponderaciones,
indicadores, publicación
en dafos abiertos,
veeduria y evaluación
a¡ual. Base: CRE arts.
250 y 259 (planificación
integral y desarrollo
sustentable en CTEA) y
a¡t. 280 (obligatoriedad
del PND), art. 227
(principios de la
administración nihlica)

lmpacto: bajo (diseño
de metodologia.
publicación y
seguimiento).
Fina¡ciamiento:
presupuesto
institucional del
Consejo/Secretaría
Técnica; costos
tecnológicos
ma¡ginales
lrernsiforio/datos

para la distribución del Fondo
Común, incluyendo:
indicadores de brechas territoriales,
¡xrhreza mnltidimensional accewr a

servicios. presión ambiental y
riesgos; enfoque de igualdad.
interculturalidad, género e

interseccionalidad; reglas de
priorización, puntajes y
ponderaciones; obligación de
publicación anual, en tbrmato de
datos abiertos, de criterios,
mctodología" asi gnaciones y art. 95 (participación y

control social). PND:
Obj. 8, Pol. 8.1 y 8.3
lnarficineción rendición

abieltos).
clrruuurulr, [rcrudnslrrus (¡lt vE¡lJu¡ l¿l

y control social; y,
evaluación anual de resultados con
metas e indicadores." de cuentas y Estado

Abierto).

Art. l4 (Presidencia del
Consejo) Art. 14.- Del
Presidentc del Consejo.- El
presidente del Consejo de
Planificación y Desanollo
de la Circunscripción
Territorial Especial
Amazónica será el delegado
del Presidente de Ia
República, con residencia en

Artículo 2.- Sustituyase el a¡tículo
14 por el siguiente: "Art. 14.-
Conformación y presidencia del
Consejo.- El Consejo será presidido
por su Presidente/4 elegido de
mtre sus miembros por mayoría
simple cada dos años, con
residencia permanente, vedfi cable
lon papeletas de vot¿ción. en la
CTEA por al menos cinco (5) años.

Desconcentra la
Cirección del Consejo y
la vincula a residencia
permanente veriñcable;
lavorece alternancia,
araigo tenitorial y
control político-social
del órgano rector de
planificación. Base: CRE
ifts.250 y 259: añ.227.

lmpacto: nulo-bajo
(rediseño de
gobemanza y
ve¡ificación de
requisitos).
Financiamiento:
operación ordinaria
Cel Conscjo (sin
ruevas partidas).
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ASnMBLTR NRCIoNAL
RTI'UELICA DEL ECUADOR

Ley vig€nte Reforma
Justificación técnic¡
{Cor¡titución + PND)

lmprcto ccoÍómico
y finrDci¡miento

la mlsma. La Presidencia ejercerá funciones
de dirección y convocatoria,
garantizando rotación,
interculturalidad y transparencia en
sus decisiones".

art. 95; art. 280. PND:
Obj. 8, Pol. 8.1
(participación y control
social) y Pol. 8.2
(gobemabilidad
teritorial).

Art. ló (Secretaría Técnica
de la Circunscripción
Tenitorial Especial
Amazónica: naturaleza +
sede).- Entidad de derecho
público, adsoita al Consejo
de Plaaificación y
Desarrollo Integral de la
Circunscripción'I'erritorial
Especial Amazónica, con
personeria jurídic4
patrimonio y recursos
propios, con autonomía
tecnica, adminisfiativa y
financiera. Es responsable
de elaborar y dar
seguimiento a la
Planificación Integral de la
Amazonla, de ejecutár las
decisiones del Consejo y de
administrar el Fondo
Común. La sede de la
Secreta¡ía Técnica estará en
la ciudad de Puyo. provincia
de Pastaza.

Artículo 3.- Sustitrlyase el a¡tículo
l6 po¡ el siguiente: "A¡t. 16.-
Secretaría Técnica de la
Circunscripción Territorial Especial
Amazónica.- La Secretaría Técnica
es una entid¿d de derccho público
con aulonomia técnica.
administrativa y financiera. Es
responsable de elaborar, actualizar,
controla¡. monitorear, evaluar y dar
seguimiento a la planificación
integral de la CTEA y de
administ¡a¡ el Fondo Común. En su
gestión implementará conÍol
intemo, evaluación por indicadores
de desempefio y reportes públicos
en datos abiertos. La se.de de la
Secretaría Técnica sení en la ciudad
de Ten4 provincia de Napo."

Refucz¿ cOntrol intemo.
evaluación por
indicadores y
Íansparencia activa
(datos abiertos) en la
gesión de planiñcación
y del Fondo Común;
ajusta la sede
institucional. Ilase: CRE
art. 227 y art. 280. PND:
Obj. 8, Pol. 8. I y 8.3

@stado Abierto y
transformación digital).

tmpacro: bajo-medio
(trarsición
institucional,
adecuación logística
y sistsmas de
información).
Fin¿mciamiento:
pr€supuesto
institucional de la
Secretaría Técnica;
implementación por
fases.

Art. l7 numer¿rl 7 (Planes de
vida: apoyo
técrico/pr€supuestario)
Arl 17.- Atribuciones de la
Secretaría Técnica... 7.
Brindar apoyo tecnico y
presupuestario a los pueblos
y nacionalidades para la
creación e implementación
de sus plancs de vida en las

circunscripciones
territoriales indígenas; así
como brindar apoyo lécnico
a los niveles de Gobiernos
Autónomos
Desccntral izados para
el acceso a los recursos
destinados para la
circunscripción especial
amazónica.

Aíículo 4.- Sustitúyase el numeral
7 del artículo 17 por el siguiente:
''7. Brindar apoyo técnico y
presupueslario a los pueblos y
nacionalidades para la creación,
actualización e implementación de
sus planes de vida en las
circunscripciones territoriales
indígenas, garanti zando su
incorpo¡ación efb¡tiva en los
procesos de planificacién pública y
de inversión en la Circunscripción
Territorial Especlal Amazónica, de
conlbrmidad con esta Ley."

Fortalece la capacidad
operativa de pueblos y
nacionalidades para
formular/actualizar
planes de vida y para que
los GAD a¡ticulen su
planifi cación con ellos;
es condición de
posibilidad para que el
canicte¡ vinculante no
sea solo declarativo.
Base: CRE ans. 250,
259,280'. art. 95
(participación)t a¡t. 227
(coordinación y
planificación). PND:
Obj. 8 (gestión pública
aniculada y
paficipaüva)-

tmpacto: bajo-medio
(asistencia técnica y
coordinación).
Financiamiento :

presupuestos
existentes de
Secret¿rÍa
Iécnica/GAD;
cooperación
i¡terinstih¡cional: sin
cre.ar nu€vas ñrentes,

tut. l8 (Secreta¡io/a
Técnico/a: designación y
evaluación) Art. 18.-

Secretario/a Técnico/a.- Es

Artículo 5.- Sustitúyase el a¡ticulo
l8 por €l sigui€nte: "Art. 18.-
Secr€ta¡io/a Tecnicol a. - EUla
Secretario/a Técnico/a sená

Reduce nlnerabilidad a
rotación política y eleva
,.xigencia de idoneidad,
motivación y evaluación

lmpacto: bajo
(procedimiento de
designación
moüvada +
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ASAMBLEA NACIONAL
REPUBTICA DEL TCUADOR

L€y v¡Bent€ Reform¡ Justific¡ción técnics
(Constitución + PND)

Impacto económico
y fin¡ncirmiento

la máxima autoridad
adminisüativa y
representá¡te legal de la
Secretaría Técnica. Será de
libre nombramienlo y
remoción por parte del
Consejo.

designado/a de una tema enviada
por el Presidente de la Repúblic4
por tm período de dos (2) años, con
posibilidad de una sola renovación.
La resolución de designación será
motivada y verificará requisitos de
procedencia arnazónicq idoneidad
técnica y experiencia afin. Se

efectuaní evaluación anual de su
desempeño con base en metas e
indicado¡es aorobados."

¡nual por metas e
indicadores. Base; CRE
nrt. 227 y aft. 280. PND:
Obj. I (institucionalidad
efi ciat€ y transpa¡ente).

:valuación anual).
Financiamiento:
gestión inlema del
Consej o/Secretaria
Iécnica.

Art. 21.- Obligación de las
lnstituciores Públicas. "Las
instituciones y organismos
del Gobiemo Cenlral y los
Gobiemos Autónomos
Descentralizados (...)
coordinarán y optimizarán el
uso de los recursos (...) y
alineanin sus procesos de
formulación de politicas, de
planihcación y de
pmgramación y ejecución de
planes, programas y
proyectos (.. .) y el
cumplimiento de los
objetivos y metas del Plan
IntegÉl para la Amazonia,
los planes de vida de
pueblos y nacionalidades
(...) y del Plan Nacional de
Desar¡ollo."

Art- 6 del pmyecto: "AgÉguese al
¡rtícüo 2l rm inciso final: 'Las
instituciones públicas deberián
acredilá¡ ánte la Secreta¡ía 'l'écnica

Ce la C ircunscripción Tenitorial
Especial Amazónica la
compatibi lidad de sus planes,
programas y proyectos con los
planes de vida antes de su
aorobación o financianietrto. "'

l. Cierra un vacío
operativo: el a¡t.21 ya
ordena "alinear" plani-
ficación y ejecución
con planes de vída y
PND, pero sin m paso
procedimental verifi ca-
ble ex anle. La ¡eforma
convierte esa obliga-
ción en requisito previo
("aueditar" compatibi-
lidad antes de apro-
bar/financiar).
2. Sopofe consti-
tucional: (i) régimen es-
pecial amaz-ónico y ne-
cesidad de planifi cación
integral (art. 250); (ii)
políticas de desarrollo
sustenlable en CTEA
(art. 259); (iii) obligato-
riedad del PND para
polÍtical progra-
maVproyectos y presu-
puesto (art. 280); (iv)
principios de adminis-
tración pública (planiñ-
cación, coordinación"
transparenci4 evalua-
ción) (art. 227); (v) par-
ticipación en planifi ca-
ción y control social
(art. 95); y derecho co-
lectivo a pa¡ticipa¡ en
definiciór/ diseño/deci-
sión de prioridades en
planes y proyectos del
Estado (art.57.ló).
3. Alineación PND
2O25J.029: Objetivo 8
y Politicas 8.I (partici-
pación/control so-
ciaV¡endición de cuen-
tas) y 8.3 (Estado
Abierlo/transformación

tmpacto: bajo-medio
(más carga
procedimental y
técnica: revisión/
validación de
compatibilidad antes
de aprobar/financiar;
coordinación
interinstitucional).

Fina¡ciamiento : con
re€uÉos
institucionales
existentes (Secretaría
Iécnica y entidades
proponentes); no crea
una fuente nueva de
gasto, pero sí puede

requcrir reasignar
canacidades técnicss
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Ley vigente Reforma
Justilic¡ción técnica

(Constitución + PND)
Impaclo económico

y linancismiento

digital/intcgridad) res-
paldan el enfoque de
"cornpatibilidad" verifi -
cable.

Art. 23 numcml I y nusYo
numeral 25 (Objetivos de
planificación) Art. 23.-
Objetivos de la
Planificación para la
Amazonía (numeral I
vigente) l Garantizar el
desarrollo humano, el
mejoramiento de la calidad
de vida de la población; el
respeto a los derechos de la
naturaleza; la conservación
de sus ecosistemas; su
desarrollo sostenible; la
biodiversidad; su patrimonio
cultural y la memoria social
en concordancia con los
Objetivos de Desarollo
Sostenible.

Q.{o existe numeral 25 en el
texto vigente).

Artículo 7.- (Reforma art. 23)
Sustituya-se el numeral 1 por: "1.
tncorporar los Objetivos de
Desarrollo Sostenible y
tralsversalizar el enfoque de
Cerechos, igualdad y no
discriminación, con énfasis en
mujeres,jóvenes y niñez, en todos
Los instrumentos de planificación de
ta CTEA."
Y agréguese un numeral 25: "25.
l.'ormular, ejecutar y evaluar
políticas y programas de
prevención y erradicación de las
violencias contra la mujer y de
oportunidades para lajuventud, en
articulación con los GAD y la
planifi cación nacional, con
indicadores verificables de
resultados. "

Actualiza el objeüvo
paxa transversalizar
;nlbque de derechos,
igualdad y no
discriminación;
incorpora como objetivo
expllcito la prevención/
erradicación de
violencias y
oportunidades para

iuYentudes con
indicadores verifi cables.
Base: CREarts. ll y70
(igualdad y enfoque de
género). art. 66.3 (vida
litrre de violencia), art.
280. PND: Obj. 3, Pol.
3.6 (violencia de
géncro); Obj. 4, Pol. 4.4
(empleo joven); Obj. 8

(in stitucionalidad).

Irnpacto: bajo-mcdio
(aj uste normativo;
efectos dependen de
su programación).
F'inanciamiento:
incorporación en
¡nstrumentos y
p¡esupuestos
existentes;
priorización dentro
de ca¡teras
sectoriales y
territoriales.

Nuevo artículo después del
Art. 24 (Planes de vida:
canícter vinculante) Art. 24--
Plan lntegral pára la
Amazonía.- EI Plan Integral
para la Amaz-r:nía es cl
inst¡umento de nla¡ifi cación

Artículo 8.- Incorpórese un artículo
innumerado a continuación del all.
24: "Los planes de vida de los
pucblos y nacionalidades de la
Circunscripción Tenitorial Especial
Amazónica constituy€n
inshumentos de planifi cación

Eleva los planes de vida
de inst¡umentos
reconocidos a
i nqmllñent¡rs nhli oatnri¡rs

lmpacto: medio
(ajustes de
planihcación y
evaluación previa de
pfoyeüos.l.
Fínanciamiento:
costos de geslión
dent¡o de unidades
de planificacióu
puede requerir
repmgramación, no

que prioriza el manejo de los
recursos. la organización de
las actividades públicas y
privadas, Ia coordinación
entre los diferentes niveles
de gobiemo, con el fin de
ordenar, compatibil izar y
armonizar las decisiones
estratégicas del desarrollo
de la Circunscripción
Territorial Especial
Amazónica- Contiene
lineamientos generales y
estiindares mínimos para el
ejercicio dc la competencia
de uso y gestión del suelo,
con excepción de las áreas
protegidas, en función de las
car¿cterislicas lerritoriales.
ldentifica subzonas o
unidades específicis de
ordenami€nto tcrritorial, que

subdividan a la

l;uururlrt¿fló iyu[ lJ¿¡r¿(ilcl v¡tl{;ut¿1t¡tc

en el funbito territorial
correspondiente. Las instituciones
públicas y los Gobiemos
Autónomos Descentralizados
debe¡án incorporarlos
obligatoriamente en sus
instrumentos de planifi cación,
presupuestación, invenión y
ejecución de proyectos, en
concordancia con el Plan Inüegral
para la Amazonía y el Plan
Nacional de Desarrollo. Ningún
proyector programa o contato
fina¡tciado con recursos del Fondo
ComúLn o del Fondo para el
Desa¡rollo Sostenible Amazónico
podní ejecutarse sin un informe
técnico motivado de coherencia con
los planes de vida aplicables. El
incumplimiento generará
responsabilidad administraliva
conforme la no¡mativa visente."

para planihcación,

PrEüuPueü.us f PruJcerus
en tenitorio: exige
informe técnico
motivado de coherencia
y fija responsabilidad
adminishativa. Base:
CRE alt. 95, art. 227, art.
280, ars. 250 y 259.
PND: Obj. 8, Pol. 8-l y
8.2 (participaciór¡
cont¡ol social y
gobemanza multinivcl).

adicional.

I
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ASNMBLER NRCIoNAL
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Ley vigente Reforma Justific¡ción tecnic¡
(Corsütució¡ + PND)

Impacto económico
y frnancirmiento

Circunscripción, a fin de
posibilitar la formulación de

estategias sectorialss e
institucionales distinlas para
las diferentes partes de la
Amazonia. Este instrumento
recogení la plani ficación y
las politicas que orienten el
desarrollo y el ordenamiento
tenitorial de manera
quinquenal, para su
posterior evaluación y
actualización, de forma
cuatrianual.

Art. 4l .l (Empleo
preferente: nómina efectiva
y veri ficación) Art. 41.1.-
Derecho al empleo
prefcrcnte, - Se garantizraní el
derecho al empleo
preferente a residentes
nermanenfes smaTónicos en

Artículo 9.- AgÉguense al final del
rrtículo 41.1 los cinco incisos
siguientes: "Pa¡a efedos del
Jómputo del porcentaje minimo
Drevisto en estc articulo. se
gntenderá por nómina el personal
rfectivo asignado a la ejecución del
proyecto, program4 contrato, obr4
sewicio o actividad que se realice
lentro del te¡ritorio... (definición,
evidencia mínim4 prohibición de
simulación, verificación an
teíitório y reporte de
oxcepciones)."

Da trazabilidad a la
acción afirmativa del
80%: defi¡e nómina
efectiva. evidencia
mínima, prohfue
simulación y habilita
verifi cación documental/
en teritorio; usa
excepciones como
insumo para formación.
B¿s€: CRE art. 33 y art.
ll; ar''.227. PND: Obj.
4, Pol. 4.4.

lmpacto: bajo para el
Estado; costos de
rumplimiento para
rontalistas
(documentación,
evidencias.
controles).
Fina¡ciamiento:
incorporado en
contratos/obms;
conhol por enüdad
contrataoie y órganos
competentes.

un porcentaje no menor al
ochenta por ciento (80%) de
las nóminas en actividades
ejecutadas dentro de la
Circunscripción Teritorial
Especial Amaánic4
confome esta Ley.

Art. 41.3 (ConÍatación
pública preferente:
condiciones especiales y
control). At. 41.3.-
Contmtación Pública
Preferente.- Se aplicarán
acciones afirmativas pará
productores y proveedores
locales residentes
alliazónicos...

Articulo 10.- AgÉguense al final
del adículo 4l.l los cinco incisos
simrienles: "lcon.licioneq esñeci¡les

Obliga cumplimiento
verificable (reportes,
cadena de
subcontr¿tación,

lmpacto: baj<rmedio
(mas gcstión y
monitoreo).
Fina¡ciamienlo:
gestión en entidad
contratante; cosios de
cumplimiento a cargo
del contratista; sin
asignación adicional
obligatoria.

Ce ejecución verificables; ¡eportes
periódicos; priorización de
omfesionales domiciliados:
cláusulas de integridad,

evidencla de proveedores
locales), prioriza perfi les
locales cuando cumplan
requisitos e incorpora
i nre(ridád/drtn<,hiérróq

a¡rt¡cofupclón y datos abiertos;
incumplimiento como
incumplimiento conÍactual)."

Base: CRE a¡. 227; art.
2E0. PND: Obj. 4 Pol.
4.4; Obj. 5 Pol.5.1; Obj.
8 Pol. 8.3.

Art. 42 (CÉditos
prefercntes: metás e
indicadores). Art. 42.-
Créditos preferentes.- Se
promoverán créditos
preferentes pa¡a residcntcs
amazónicos y aclividades
económicas en [a
Circunscripción...

Artículo I l.- Agréguese al final del
a¡ículo 42 el inciso siguiente:
''(líneas de crédito preferente con
criterios, metas, indicadores;
publicación periódica y rernisión a
Secr€taria Técoica)."

Vuelve verificable el
mandato de crédito:
metas, indicadores y
publicación periódica.
Base: CRE art. 303 y art.
280. PND: Obj. 5, Pol.
5.1 .

lmpacto:
potencialmente
medio si se ajustan
líneas/condiciones;
costo fiscal depende
de subsidioVtasas
preferenciales.
F inanciamiento :

banca pública +
reporles: sin crear
fuente nueva.

Art. 57.2 (Desechos tóxicos
v mech€ros: inYentario.

Artículo 12.- Agréguense al final
del a¡ículo 57.2 los cuatro incisos

Pasa de declaratoria a
:j ecutabilidad:

lnpacto: medicalto
(segln magnitud de
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Ley vigente Reforma
Justillcf,ciótr técnice

(Constitución + PND)
Impacto económico

y frn¡nc¡¡miento

cronografna, ga¡anlias)
A¡- 57.2.- Tenitorio lib¡e de
descchos tóxicos.- Se
prohíbe..- y se prohíbe la
combustión al aire libre del
gas asociado y natural bajo
rnodalidad de mecheros...

siguienles: "(invcntario técnico
georreferenciado; cronogñlma
plurianual con metas; garantías
hnancieras; rcportes periódicos en
Catos abiertos)."

rnventafl o, cronog¡a¡n4
garanuas y repofies
auditables. Base: CRE
art. 395.1; arts. 7l y 39ó;
art. 280. PND: Obj. 6.
PoI.6.4.

pasiYos).

Financiamiento:
IGrPUrr¡r¡rurcs/.JPsr ar]uu

|as y garanníis
(contaminador-
pagado¡);
¡oordinación
¡nferiñctihrcir¡nrl cin

¡rea¡ tributo.

Nuevo Art. 57.4
(Donaciones, transferencias

f economía circular)
[No existe Art. 57.4 en el
texto vigente). Artículo
inmediato anterior vigcnte:
A¡t. 57-3.- Sostenibilidad
Corporativa y
res¡xrnsabil idad social y
nmbiental empresarial.-
(Agreeado...).

A¡tículo 13.- Inco¡pórese un nuevo
Bfículo 57.4... 'Art. 57.4.-
Donaciones, hansferencia de bienes
y economía circular.,. (traz¿bilidad,
prohibición de ventajas en
contratación, inventario público en
datos abiertos)."

Regula donaciones/
lransfe¡encias con
trazabil idad e integridad;
wita captura en
contratación y obliga
inventario público. B:xe:
CRE art. 227 y art. 280.
PND: Obj. 8 Pol. 8.3;
Obj. ó Pol. ó.4; Obj. 5

Pol.5.1.

lmpacto: bajo-medio
(inventarios y
seguimiento).
Financiamiento:
presupuelos de
enüdades + aportes
privados; sin
obligación de gasto
nuevo.

Art. 59 (Fondo pala el
Desanollo Sostenible:
lrazabilidad y datos abiertos)
Art. 59.- Fondo para el
Desarrollo Sostenible
Amazónico.- Créase el
Fondo...

Artículo 14.- Agréguense al final
del a¡tículo 59 los incisos
siguientes: "(ptanifi cación anual de
inversión; trazabilidad/publicidad;
evaluación; rendición de cuentas
,.specífica; datos abiertos)."

Fija mínimo auditable
del Fondo: planifi cación,
hazabilidad. evaluación
y datos abiertos
territorializados. Base:
CRE aft. 95 y sIt. 227;
art. 280. PND: Obj. E,

Pol. 8.1 y 8.3.

Impacto: bajo-medio
(plataformas y
reportes).
Financiamiento:
presupuesto
institucional y
¡dministración del
Fondo; sin
mignación adicional
obligatoria.

ArL 60.1 lYiolencia de
género + opofunidades para

lóvenes) Art. 60.l.-
Distribución para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres
y rur1as...

A¡ticulo 15.- Sustintyase el te)*1o

del afículo 60.1 po¡ el siguientc:
.(5% para prevenciór¡/ atenciór/
feparación: destinos prioritarios:
proyectos para opolr¡nidades de
jóvenes; reportc público con
indicadores)."

Operacionali za el
ma¡rdato del 570 con
destinos, coordinación,
indicadores y
publicación; añade
oportunidades para

iuventudes vinculadas a
planificación. Base: CRE
art.66.3t arts. lly70;
art. 280. PND: Obj. 3

Pol. 3.ó; Obj. 4 Pol. 4.4;
Obi. 5 Pol.5.l.

Impacto: bajo-medio
(pmgrsmación y
reporte; fortalece
servicios según
brechas).
l'inanciamiento:
porcentaje dentro de
recufsos ya
hansferidos +
cofinancianiento
sectorial-

Art. 62 (Uso de recursos del
Fondo: inversión, criGrios,
deñniciones y reporte). Art.
62.- Utilización de recursos
recibidos del Fondo para el
Desa¡rollo Sostenible
Amazónico.- (teKto vigente
completo del afículo).

Artículo 16.- Suslitúyase el artículo
62 por el siguiente: "ArL 62.-
Utilización de recursos recibidos
lel Fondo para el Desanollo
Sostenible.- (índices: NBI. costos
Ce vid4 territorialidad, SNAP: uso
1007o inversión; destinos por nivel
Ce CAD; definición de inversión
so€ial; lyo gasfo cor¡i€nte
3xcepcional autorizádo; auditoria y
Catos abiertos)."

Delimita invenión como
regla, limita gasto
corriente. int¡oducc
criterios de distribución
y defmición o¡rcrativa de
inversión social, y obliga
auditoría,id¿tos abiertos.
Base: CRE á¡t. 280 y art.
227; y marco
competencial CAt)
(CR[ a¡ts. 263-264).

Impacto: bajo-medio
(reordenamiento y
mayor control; puede
camhia¡ comnos.iciÁn

del gasto sin
aumentarlo).
Financiam iento :

mismos recu¡sos del
Fondo; costos de
control/publicación a
cargo de eiecutores.

Dsrogatoria puntual (Art. l2 Disposición Derogatoria Única- Coherencia normativa: lmpacto: nulo,
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L€y yigetrte Reform¡ Ju¡tificrción tócnic¡
(Constfución + PND)

lmpacto econónico
y finstrc¡¡miento

numeral l: elimina fiase
sobre presidencia). Arl 12.-
De la confonnación del
Consejo (numeral I vigente)
l. Un delegado del
Presidente de la República.
que será quior lo preside y
debení ser residente
amazónico:

Deróguense... En particular, ... la
frase: "que senl quien lo preside".

wi¿a contradicción
inte,na entre art. 12
(presidencia

"automátics") y art. 14
reformado (presidencia
electa).

Financiamiento: no
¡plic¿.

Edmundo Gerdo
Asambleísta por Napo
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ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBTICA DEL ECUADOR

Quito,3 de ma¡zo de 2026

Msc. Niels Olsen
Prcsidente de la Asamble¡ N¡cional del Ecu¡dor
Presente

De mi considención:

Por medio del presente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del articulo | 34
de la Constitución de la República, en concordancia con el numeral I del artlculo 54 de
la Ley Orgánica de la Función Legislativa, las y los asambleístas abajo firmantes
respaldamos el 'PROYECTO DE LEY ORGA¡{ICA REFORMATORIAA LA LEY
ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓ¡IICA "PARA
FORTALECER LA GOBERNA¡{ZA, LA TRANSPARENCIA DEL FONDO
COMÚN, LA PRoTEccIÓN DE DEREcHos Y GARANTIZAR EL cAnÁcTBn
VINCULANTE DE LOS PLA¡IES DE VIDA", propuesto por los Asambleístas
Edmundo Cerda y Fernando Nantipia.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente;

.PROYECTO DE LEY ORGANICA REF'ORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA
PARA LA PLANIFICACIÓ¡,¡ Y NTSIRROLLO INTEGRAL DE LA
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA "PARA
FORTALECER LA GOBERNANZA. LA TRANSPARENCIA DEL FONDO
COMÚN,LA PROTECCIÓN DE DERECHOSY GARANTIZAR EL
CARÁCTERVINCULANTE DE LOS PLANES DE VIDA"

NOMBRASYAPELLIDOS DE
ASAMBLEISTAS
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ASAM B I- EA NAC I O NAL
RttuStlcA Dtt tcuADoR

FtcHA DE VERIF|CACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETTVOS
DE DESARROLLO SOSTENIELE EN INICIAT¡VAS LEGISI.ATIVAS

PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA A LA LEY ORGANICA PARA TA PLANIFICACIÓN Y

ronbfe det proyecro de Ley y/o ,eror¡n¡: DESARROLTO INTEGRAL DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN IERRITORIAL ESPECIAL AMMÓNICA "PARA
FORfALECER LA GOBERNANZA, LA TRANSPARENCIA DEL FONDO COMÚN, LA PROTECCIÓN DE DERECHO:
Y GAMNTIZAR EL CARACÍER VINCULANTE DE LOS PLANES DE VIDA"

1. ¿R.sporde ést. proy..to d. Ly y/o r.forn¡ . un. n.c.3ld.d lu¡fdl.r?
- Necesidad de modificar o extinguir !na normativa anterior
- Suplir la ausencia de regulación o normatjva específica

2, ¿Rrsponde este proyacto de lcy y/o ]efofm¡ a unr neccsldád p.ogrxnátka y/o dérecho?

- Derechos colect¡vos {comunidades (pueblos y nacional¡dades)
- Descentralizac¡ón y autonomía
- Económica y/o productiva

3. ¿Qué ñonn¡s lÉgel€s vlgcrtas s€ yadan ¡fÉct¡das o dcbarl¡n dórogalla o rutoÍnalle con lá ¡p.lbrclón dG l¡ norma propr¡e5t¡?

Ley Orgánic¿ para la Pl¿nificación y Desarrollo Integral de la Circunscr¡pción Territorial EspecialAmazónica

4. ¿El ánb¡to da la propuFtá dr L€y y/o r.foñne y !¡r3 prln.lplo6.slán prevlrtor dlntro d€ lo5 obredvos dol pl.n l|elon¡l dc D6sa]rollo?
¿A qué obletlvo del Pt'¡D re alincr má5 su .ontenido?

- Obietivo 3, Garantizar un Estado soberano, seguro, y justo promoviendo la convivencia pacíf¡ca y el respeto a los derechos humanos.
- Objetivo 4, lmpulsar el desaÍollo e(onómico que genere empleo de calidad y finanzas públicas, sostenibles, inclusivas y equit¿tivas.
- Objetivo 5, Fortalecef la producción nacional y la invers¡ón extranjera en los sectores clave de l¿ economfa con innovación tecnoló9ica y prácticas
sostenibles.
- Objet¡vo 6. Precautela¡ el uso sosten¡ble de los recursos naturales, la protección del ambiente, asl como la optimización y la eficiencia energética.
- Objetivo 8, Forta¡ecer la instituciona!idad pública de forma eficiente, transparente y partic¡pativa.

5. ¿La propueita de Lcy y/o refo]ma vlablllta,.poy. o comphnFnt¡ de ¡lguna nam.a lor Oblcdvor dc 0c3¡1folh So.trnlbl. (lg.nd. 2010)?
¿A qúé obletivo del Agonda 20:10 s€ al¡nee mái iu contanido?

- Objet¡vo 3, Gafant¡zar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades,
" Objet¡vo 4, Garantízar una educación ¡nclusiva, equitat¡va y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.
- Objetivo 5, Lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas
- Objetivo 6, Garantizar la dlspon¡bilidad de agua y su ordenación sostenible y el saneamienlo para Lodos.
- Objetivo 8, Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenjble, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

6, ¿lE p|lpuÉta de LGy y/o ,afoarna da lugaa a alguna carg¡ y/o Inpaato aconómlco an:

- Sectores económicos y productiyos

7. ¿Qué poblac¡ón .e vela b.n.tl.l.da?
- Mujeres
- Adolescente5
- Comunid¿des, pueblos y nacionalidades

8. ¿Qr¡é fr¡nalóñ,lc3 y/o éntld¡dlés 3e carg6rár dé lmplem€nt|r la propüeda de Lay y/o réforna?

9. ¿Ei podua ldanlllcar poslblar aLctoa aacuñdÍlor ¡rag¡tlvoú, contllctlvldad o aonaacr¡analar no alaÉa¡d¿J d€ t|, propuast ?

NO
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